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Principios Generales

Articulo 1.- Todos los miembros de Un Buen Grupo de Amigos A.C. (UBGA) deberá
ejercerse con estricto apego y respeto a los principios éticos y a los valores morales y
sociales que dan cuenta en el presente código; así como los usos, costumbres sin oponerse
a los Derechos Humanos.

Articulo 2.- Un Buen Grupo de Amigos A.C. y sus miembros deben actuar bajo los
principios de respeto, colaboración, transparencia y total apego al principio de legalidad.

Articulo 3.- Los asociados, consejeros, empleados y voluntarios de Un Buen Grupo de
Amigos A.C. desempeñaran sus funciones, en cualquier ámbito, con dignidad y
compromiso.

Articulo 4.- Los asociados, consejeros, empleados y voluntarios de Un Buen Grupo de
Amigos A.C. quedaran sujetos a las disposiciones del presente código.
 Valores

Articulo 5.- El presente Código establece el principio y valor fundamental el Amor por
México, el Aprecio a la Vida, la Autoeducación y Autoestima, así como el respeto a la
dignidad de las personas, la no discriminación y la libertad de los demás.

Articulo 6.-UBGA siempre mantendrá su constante compromiso de Amor por México, a
través de sus programas asistenciales, llegando a cada rincón del país para ayudar a la
población más vulnerable y a quienes sufren de alta marginación. 

Articulo 7.- Todos los miembros de UBGA deberán fomentar la práctica diaria de valores
como la constancia, disciplina, esfuerzo, ética y honradez, gratitud, humildad, participación
y responsabilidad. 

Articulo 8.-UBGA se manejará con imparcialidad y sus actos se sujetarán siempre al
principio de igualdad para todos sin discriminación alguna.

Articulo 9.- Los miembros UBGA asumirán las consecuencias de sus actos resultado de las
decisiones de acción u omisión, respondiendo por aquellos que pudieran perjudicar a
terceros, procurando siempre remediar el daño ocasionado.

Articulo 10.- UBGA se compromete a mantener la objetividad en la toma de decisiones,
evitando la subjetividad o el conflicto de intereses.

Articulo11.- UBGA se apegará a las leyes del Estado y de sus instituciones para el correcto
desarrollo de la sociedad.



 

Articulo12.- UBGA refrenda su compromiso con el valor de la Autoeducación; porque sabe
la importancia de fomentar el conocimiento y la lectura para ser un México mejor y más
fuerte.

Articulo13.- Para UBGA la autoestima es un valor fundamental es por eso por lo que cada
uno de los miembros, se capacita para poder atender y entender a cada persona que o
solicite sin dañarla o vulnerar su autoestima. 

Artículo 14.- Los miembros de UBGA, durante la ejecución de los programas asistenciales,
tanto en el área social como económica, deberán respetar los principios de
interculturalidad que cada región o grupo de beneficiarios presente.

Transparencia

Articulo 15.– De acuerdo con la normatividad, se garantizará el acceso a la información de
UBGA sin más limite que el que imponga el interés público y el derecho a la privacidad de
las personas.

Comportamiento

Articulo 16.- Todos los miembros de la UBGA deberán desempeñar los cargos o
encomiendas que se reciban de la Institución con todo el empeño, proactividad y esfuerzo
correspondiente a la tarea asignada; siempre con actitud empática y promoviendo el
trabajo en equipo.

Articulo17.- Cada miembro de UBGA cuya labor exija la atención directa, deberá
conducirse con diligencia y sensibilidad de manera informada y profesional y con estricto
apego a los principios de honestidad y responsabilidad.

Articulo 18.- El personal Un Buen Grupo de Amigos A.C deberá evitar toda forma de evitar
toda forma de discriminación, humillación, distanciamiento o rechazo hacia las personas
atendidas; teniendo siempre en cuenta que cada ser humano es digno de absoluto respeto.

Confidencialidad 

Articulo 19.- Cada miembro de UBGA deberá guardar estricta confidencialidad sobre la
naturaleza y circunstancias de los asuntos que conozca en el ámbito de su relación con el
público en lo referente a flujo de información, de acuerdo con lo dispuesto por la ley.

Articulo 20.- Los integrantes de UBGA deberán guardar la confidencialidad de la
información a la que tienen acceso sin importar su función o cargo dentro de la Institución.
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Articulo 21.- Los documentos, archivos y registros, así como las copias de estos, deberán
ser resguardados en un lugar seguro dentro de Institución.

Articulo 22.- El personal de UBGA deberá abstenerse de hacer copias digitales y físicas de
información innecesaria de archivos pertenecientes a la Institución.

Articulo 23.- Se deberá evitar leer mensajes, correos electrónicos u oficios destinados a
otras personas, salvo por razones estrictamente laborales.

Relación con Instituciones y prestadores de servicio 

Articulo 24.- El personal UBGA siempre tendrá plena autonomía e independencia,
estableciendo una franca comunicación directa y respetuosa, sobre la base de una clara
delimitación en el ámbito de atribuciones y competencias, con autoridades, dependencias
Instituciones y prestadores de servicio.

Articulo 25.- UBGA siempre promoverá la construcción de relaciones de respeto recíproco
y de cooperación con las autoridades, a fin de garantizar el debido equilibrio entre
autonomía y responsabilidad Institucional.

Articulo 26.- Las diversas organizaciones o dependencias relacionados con UBGA, el
personal de ésta deberá promover una conducta de respeto y colaboración en materia de
asesoría, orientación o cualquier otro servicio prestado o contratado por la Asociación
Civil, refrendando la capacidad de liderazgo y compromiso de Un Buen Grupo de Amigos
A.C.

Articulo 27.- El personal de UBGA no debe impedir ni recriminar el legítimo derecho de las
personas e Instituciones a ejercer la crítica o manifestar la pluralidad de ideas.

De los recursos materiales, financieros, tecnológicos y del lugar de trabajo 

Articulo 28.- El personal de UBGA deberá conservar y proteger los bienes de la UBGA y
utilizar aquellos que le sean designados para el desempeño de sus funciones, evitando el
abuso, derroche o desaprovechamiento.

Articulo 29.- El personal de UBGA se compromete a hacer buen uso de los materiales y
equipos, usando éstos sólo para actividades relacionadas con su función asignada,
evitando usarlos para temas personales.

Articulo 30.- El personal de UBGA debe realizar sus actividades con total honestidad y
responsabilidad, y será consiente del uso y la buena administración de los recursos
materiales, financieros y tecnológicos que tengan a su cargo.



 

Articulo 31.- Cualquier conducta que infrinja alguno de los pasados artículos o principios
institucionales será considerado como indebido y podrá ser acreedor de una sanción hasta
la rescisión de la relación laboral.
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